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SE INADMITE la presente demanda verbal de declaración de Unión marital y 
sociedad patrimonial de hecho, promovida a través de apoderado, por la señora 
DAMARIS ELENA GALEANO HINCAPIE frente al señor WILLIAMMARTINEZ 
MORALES, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 82 del C. G. del P., en 
armonía con el artículo 1º y siguientes de la Ley 54 de 1990, modificada por la 
Ley 979 de 2005, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane en lo siguiente: 
 
1º.- En la introducción de la demanda se hace referencia en forma errónea a la 
liquidación de la sociedad conyugal, lo cual debe ser adecuado a la ley 54 de 
1990. 
 
2º.- En los hechos de la demanda no cumple con lo dispuesto en el numeral 5º 
del artículo invocado, pues no refiere el domicilio o domicilios donde se inició y 
permanece la unión marital, por tanto, debe adecuarse. 
 
3º.- El hecho tercero de la demanda es repetición del segundo, por tanto, debe 
adecuarse para que se preste para su lectura y respuesta. 
 
4º.- El hecho once de la demanda y el sexto, igualmente son repetición, lo cual 
requiere adecuarse para lo indicado en numeral anterior. 
 
5º.- La pretensión primera de la demanda esta inconclusa, pues no indica el lugar 
de domicilio de la unión marital objeto de la demanda. 
 
6º.- La prueba documental de la existencia de las personas se debe aportar con 
fecha reciente de su expedición. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA suficiente para actuar en nombre de la 
demandante, al doctor JORGE KEN TURNER MOLINEROS, abogado titulado 
en ejercicio con T. P. # 325.729 del C. S. J. 
 



 
El escrito de corrección, deberá contener los mismos requisitos de la demanda.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 
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